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Se glosa al expediente el memorial remitido por la parte demandante (A.049), donde 

informa “que la demandada YIXI QUIÑONES entrego el local” objeto de restitución, 

el día 29 de junio de 2023; así mismo se glosan los recibos de pago de facturas allí 

anexos.  

 

De otro lado, se pone en conocimiento de las partes para los fines legales 

pertinentes, el Despacho Comisorio No.058 devuelto sin diligenciar por la 

Secretaría de Gobierno y Convivencia – Comisiones Civiles de Armenia, a solicitud 

del extremo demandante (A.052). 

 

Ahora bien, una vez ejecutoriada la presente providencia, el despacho resolverá lo 

relativo frente a la demanda de Ejecución formulada a continuación por la parte 

demandante (Carpeta Ejecutivo a Continuación).  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

JUEZ. 

 

(Estado Nro.119 del 08 de agosto de 2023) 
JSZM (Carpeta 8) 
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